DECRETO Nº 1870.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTALES

Artículo 1º =  Fíjase, a partir del 01/01/1999, en el 30% (treinta por ciento) del Salario Mínimo Nacional, la prima por Hogar Constituido que perciben los funcionarios municipales de acuerdo a normas vigentes (Art. 4º, Decreto 1060/92).

Artículo 2º = La exoneración a funcionarios municipales del tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana determinada por el Artículo 1º de Decreto 532 de la Junta de Vecinos de Lavalleja, Artículo 6º del Decreto 502/78 del Poder Ejecutivo y reglamentada por Resolución 1317/77 de la Intendencia Municipal de Lavalleja, será, a partir del 01/01/99, del cien por ciento del tributo.

Artículo 3º = En caso de verse disminuidos los aportes proyectados como provenientes del gobierno central, se disminuirán en la misma proporción los proyectos de inversión que los mismos financian.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones ,  a nueve de setiembre

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


       Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


    Secretario

